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Aviso de Privacidad

Los datos personales que usted proporcione al CONAPRED, serán única y exclusivamente utili-
zados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este Consejo conforme establece la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación; asimismo, dichos datos serán protegidos conforme a lo dispues-
to en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 
Si desea consultar nuestro aviso de privacidad Integral podrá realizarlo a través del siguiente: 

Aviso de Privacidad

La SC, a través del INALI, creó un microsi-
tio con mensajes de prevención traducidos 
a lenguas indígenas para evitar contagios, 
disponible en: www.coronavirus.gob.mx y 
www.inali.gob.mx.

Son más de 800 materiales con pertinencia 
cultural y lingüisitca para que ninguna perso-
na hablante se quede atrás con las medidas 
de prevención dictadas por la SSa y reciban 
información en sus lenguas indígenas. Para 
lograr una mayor cobertura de este esfuerzo 
de comunicación y difusión en todo el terri-
torio nacional. Los mensajes se difunden a 
través de la Red de Radiodifusoras y Televi-
soras Educativas y Culturales de México A.C. 
y las radiodifusoras del INPI.

Reconociendo la necesidad de un abordaje 
interseccional y de una evaluación del im-

pacto diferenciado, hay evidencia que 
demuestra que, durante la actual contin-
gencia por COVID-19, las mujeres pueden:

 �Presentar un riesgo más elevado de padecer 
violencia doméstica, como resultado de la con-
vivencia obligatoria y las tensiones crecientes 
en el hogar, originadas por mayores niveles de 
estrés, inseguridad económica y alimentaria, 
desempleo, entre otras razones.

 �Enfrentar obstáculos adicionales para salir 
de estas situaciones violentas o para acceder 
a servicios de atención y protección, debido 
a factores como las restricciones de circula-
ción, cierre de servicios o pérdida de ingresos 
económicos.

 �Recibir mayores agresiones o intimidaciones 
a través de medios electrónicos, ya que éstos 
se utilizan como medios de comunicación y 
espacios públicos alternativos.

 � Tener menor acceso a servicios básicos de sa-
lud sexual y reproductiva, debido al cambio en 
las prioridades de atención en el sector salud. 

Recomendaciones:

 a. Asegurar la continuidad de servicios esen-
ciales para responder a la violencia contra 
las mujeres, niñas, niños y adolescentes, así 
como desarrollar nuevas modalidades para 
brindar estos servicios.

 b. Poner a las mujeres y niñas al centro de la 
respuesta a la emergencia y en la construcción 
de una solución duradera, con perspectiva de 
género y tomando en consideración el interés 
superior de la infancia. 

 c. Promover la participación activa de mujeres, 
movimiento de mujeres y organizaciones de 
la sociedad civil en la toma de decisiones pú-
blicas en torno a la pandemia.

 d. Reforzar las acciones de prevención e insistir 
en la necesidad de construir nuevas relaciones 
sociales y familiares más igualitarias, que inclu-
yan masculinidades positivas. 

 e. Impulsar medidas de política que permi-
tan reconocer y redistribuir la sobrecarga de 
trabajo no remunerado que se produce al in-
terior de los hogares por labores domésticas 
y de cuidado.

 f. Asegurar la disponibilidad de datos desagrega-
dos por sexo y el análisis de género, incluyendo 
las tasas diferenciadas de infección, impactos 
económicos, distribución de las tareas de cui-
dado, barreras de acceso a servicios de salud y 
asistencia, e incidencia de violencia doméstica.

Algunas acciones adoptadas:

 a. El Consejo Nacional de Salubridad decre-
tó los servicios de atención a las violencias 
como servicios esenciales, están en fun-
cionamiento durante la contingencia.

 b. Se creó el Grupo Interinstitucional “Estra-
tegias de protección contra las violencias de 
género”, que difunde acciones de prevención 
de las violencias; elabora campañas de difu-
sión sobre el trabajo doméstico colaborativo 
y el reconocimiento del trabajo de cuidados; 
impulsa la Plataforma Nacional de Servicios, 
y unifica los esfuerzos de canalización de 
casos de violencia intrafamiliar y de género 
vía el 911.

 c. El número de emergencias 911 atiende los 
casos de violencia intrafamiliar y de género, 
canalizando a las personas a las instancias 
de ayuda correspondiente.

 d. La SHCP liberó 405 millones de pesos al 
Indesol para la atención de la violencia con-
tra las mujeres, los cuales se destinaron al 
“Programa de Apoyo para Refugios Especia-
lizados para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, sus Hijas e Hijos” y a los Centros 
de Atención Externa que atienden a muje-
res en situación de violencia familiar y por 
razones de género.

 e. El Indesol actualiza, de mane-
ra permanente, la Plataforma 
Nacional de Servicios de Aten-
ción a Mujeres, Niñas, Niños 
y Adolescentes en situación 
de violencia, mapa digital que 
concentra los servicios disponibles para la 
atención de personas víctimas de violencia 
de género, que puede consultarse en la liga: 
https://cutt.ly/ZyUbGpl.

 f. La CONAVIM supervisa y coordina la opera-
ción de los servicios de atención emergente 
y las medidas de protección en los 48 Cen-
tros de Justicia para las Mujeres del país.

 g. La SSPC implementa y difunde de manera 
intensiva los protocolos de actuación policial 
y ministerial ante delitos de violencia en ra-
zón de género.

 h. La SSa, junto con la UNAM, elabora 
y pone a disposición de la ciudadanía el 
“Cuestionario para la detección de ries-
gos a la salud mental COVID-19”, que 
permite identificar riesgos 
en la salud mental a conse-
cuencia de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 y, 
de ser necesario, poner en 
contacto con profesionales 
para su intervención. 

 i. La Comisión Nacional contra las Adiccio-
nes atiende la Línea de la Vida, servicio de 
atención ciudadana que, en tiempos de CO-
VID-19, se habilitó para brindar atención y 
promoción de la salud mental.

 j. El SIPINNA diseña e implementa la Estra-
tegia “Acciones indispensables para la 
atención y protección de niñas, niños y 
adolescentes, durante la emergencia sa-
nitaria por causa de fuerza mayor por la 
epidemia de la enfermedad generada por 
el virus SARS-CoV2”. 

EL COVID-19 DESDE UN 
ENFOQUE DE INCLUSIÓN

Ante la crisis sanitaria por la pandemia de CO-
VID-19, el CONAPRED estima necesario el diseño 
de estrategias y políticas públicas que garanticen 
la protección de toda la sociedad, sobre todo de 

las personas más vulnerables.

La inclusión del análisis de género y de interseccio-
nalidad en las políticas de emergencia contribuye a 
internalizar los impactos a lo largo del espectro social 
que, de otra forma, permanecen invisibles y así 
coadyuvar en la prevención y erradicación 
de las desigualdades y la violencia que se 
presentan en el contexto de un proceso 
de emergencia.

La violencia contra las mujeres 
es un problema de salud mun-

dial de proporciones epidémicas.

OMS, 2013.

La violencia contra las mujeres y las 
niñas es una pandemia mundial.

ONU Mujeres, 2018.
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INFORMÉMONOS
POR LA IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN

DATOS COVID-19

El COVID-19 fue anunciado como pandemia por la Or-
ganización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020. 

Al 24 de mayo, el COVID-19 ha sido reportado en 
215 países y ha producido 5’204,508 casos confir-
mados y 337,687 defunciones; en México se han 
confirmado 68,620 casos y 7,394 defunciones. 

Si deseas consultar mapas interacti-
vos de seguimiento, visita las ligas:

coronavirus.gob.mx/
datos/

who.sprinklr.com 

5  MENSAJES CLAVES PARA CUIDARNOS EN TIEMPOS DE COVID-19

1
El tiempo en 
casa es tiempo 
de cuidados.

Todas las personas tenemos derecho a dar y 
recibir cuidados. Las labores domésticas y de 
cuidado suelen recaer en las mujeres y las niñas, 
por lo que es momento de tomar acción y asumir 
una actitud de solidaridad y corresponsabilidad.

2
El tiempo en 
casa es para 
cuidarnos entre 
todas y todos.

Procura hacer solo las compras necesarias, no 
difundir noticias falsas, verificar las fuentes de la 
información que utilizas y ofrecer apoyo a quien 
lo necesita.

3
El tiempo en 
casa tiene 
un impacto 
diferenciado.

Cuidarnos es una tarea de todos y todas, la clave 
está en distribuir las tareas del hogar y cuidado 
de manera equitativa entre todas las personas  
de tu familia y tu comunidad.

4

El tiempo en 
casa es tiempo 
de armonía, 
respeto y 
solidaridad.

Para muchas mujeres, el tiempo en casa puede 
ser de mayor riesgo de sufrir cualquier tipo de 
violencia. Procuremos construir un espacio de 
convivencia en armonía, consideración y apoyo 
mutuo.

5

El tiempo en 
casa es para 
fortalecer 
nuestro vínculo 
con las demás 
personas.

Es momento para reforzar nuestro tejido social 
con valores como la solidaridad, empatía y el 
respeto para afrontar el distanciamiento social. 
Antes de hacer algo, piensa en si esto puede 
afectar a tu familia o a la colectividad. Brinda 
apoyo a quien lo necesite y conviértete en un 
referente de cuidado en tu comunidad.

IMPACTO DEL COVID-19 EN LA VIOLENCIA DE GÉNERO

SISTEMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS
El desafío social en tiempos del COVID-19

 �Informe sobre la evolución y los efectos 
de la pandemia del COVID-19 en América 
Latina y el Caribe.

 �Presenta cifras macroeconómicas derivadas 
de la crisis sanitaria global y diferentes im-
pactos socioeconómicos que evidencian un 
aumento de la pobreza, la pobreza extrema 
y la desigualdad en la región.

 �Expone argumentos para la implementa-
ción de políticas universales, redistributivas 
y solidarias con enfoque de derechos.

 �Sugiere algunas medidas, en materia de 
protección social, que deben articular los 
Estados a corto, mediano y largo plazo para 
garantizar el ejercicio de los derechos de 
las personas.

El texto puede ser consultado en la liga:  
https://cutt.ly/NyYDhei
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El desafío social en tiempos 
del COVID-19

A. La pobreza, la pobreza extrema y la desigualdad aumentarán  
en todos los países de la región

 � La pandemia del COVID-19 tiene fuertes efectos en el ámbito de la 
salud y profundas implicaciones sobre el crecimiento económico y el 
desarrollo social. Llega a América Latina y el Caribe en un contexto 
de bajo crecimiento —como fue analizado en anteriores informes 
especiales sobre la materia (CEPAL, 2020a y 2020b)— y, sobre 
todo, de alta desigualdad y vulnerabilidad, en el que se observan 
tendencias crecientes en la pobreza y pobreza extrema, un 
debilitamiento de la cohesión social y manifestaciones de 
descontento popular.

 � Las medidas de cuarentena y distanciamiento físico, necesarias para 
frenar la propagación acelerada del coronavirus y salvar vidas, generan 
pérdidas de empleo (en 2020 habría 11,6 millones de desocupados 
más que en 2019) y reducen los ingresos laborales de las personas 
y de los hogares. La pérdida de ingresos afecta sobre todo a los 
amplios estratos de población que se encuentran en situación 
de pobreza y vulnerabilidad, así como a las personas que trabajan 
en actividades más expuestas a despidos y reducciones salariales y, 
en general, en condiciones de precariedad laboral.

 � En la región, los mercados laborales suelen ser precarios: existe 
una alta proporción de empleos informales (un 53,1% en 2016, 
según la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2018)). En 2018 
solo el 47,4% de los ocupados aportaba al sistema de pensiones y 
más de 20% de los ocupados vivía en la pobreza. Las mujeres, las 
jóvenes, los indígenas, los afrodescendientes y los migrantes están 
sobrerrepresentados entre los trabajadores informales.
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Observatorio COVID-19 en América Latina 
y el Caribe: Impacto económico y social

 �Proyecto lanzado por la CEPAL, la CELAC 
y la FAO.

 �Brinda apoyo al seguimiento y monitoreo 
del progreso a mediano y largo plazo del 
impacto y respuesta al COVID-19.

 �Es una plataforma que pone a disposición 
tanto las políticas públicas que los 33 paí-
ses de la región están tomando para limitar 
el impacto de la pandemia de COVID-19, 
como el análisis de los impactos económi-
cos y sociales que tendrán a nivel nacional 
y sectorial.

 �Los temas que aborda son: salud, despla-
zamientos, economía, empleo, protección 
social, educación y género.

El Observatorio puede ser consultado en la liga:  
https://cutt.ly/HyYDkvo

SISTEMA INTERAMERICANO

Llamado de la CIDH a incorporar la pers-
pectiva de género en la respuesta a la 
pandemia del COVID-19

Llamado a los Estados a incorporar la pers-
pectiva de género en las respuestas a la crisis 
sanitaria y a combatir la violencia sexual e intra-
familiar, así como la discriminación que afecta 
a las mujeres en este contexto.

Recomienda:

 1. Incorporar la perspectiva de género con 
enfoque interseccional en todas las res-
puestas para contener la pandemia.

 2. Reformular los mecanismos de respuesta 
a la violencia de género, promover el forta-
lecimiento de redes comunitarias y asegurar 
la disponibilidad de refugios y albergues.

 3. Desarrollar protocolos de atención y forta-
lecer la capacidad de los agentes de seguridad 
y justicia involucrados.

 4. Garantizar la disponibilidad y continuidad 
de los servicios de salud sexual y reproductiva.

 5. Reforzar las políticas de seguridad ali-
mentaria y protección social con perspectiva 
de género.

El comunicado puede ser consultado en la liga: 
https://cutt.ly/zyYDlWq

Llamado de la CIDH a garantizar los dere-
chos de las personas LGBTI en la respuesta 
a la pandemia del COVID-19

Llamado a los Estados a garantizar los derechos 
de igualdad y no discriminación de las personas 
LGBTI en las medidas de atención y contención 
adoptadas durante la pandemia, en particular 
asegurar el acceso a servicios de salud y progra-
mas de atención social con una perspectiva de 
seguridad humana integral.

Recomienda:

 1. Garantizar que las personas LGBTI en 
situación de calle y las mujeres trans que 
ejercen el trabajo sexual sean beneficiarias 
de las medidas adoptadas.

 2. Fortalecer los sistemas de protección de 
la niñez y adolescencia para atender a quie-
nes han sido expulsados de sus hogares por 
razón de prejuicios contra su orientación se-
xual, identidad o expresión de género.

 3. Garantizar la continuidad en la distribu-
ción de antirretrovirales y la atención integral 
en salud a las personas trans.

 4. Sensibilizar y capacitar a las fuerzas del 
orden público y autoridades judiciales. 

 5. Emitir pronunciamientos públicos de re-
chazo a los actos de discriminación o violencia, 
así como investigarlos y sancionarlos.

El comunicado puede ser consultado en la liga:  
https://cutt.ly/cyYDzVq

GRUPO INTERINSTITUCIONAL “ESTRATEGIAS CONTRA  
LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO”
El CONAPRED funge como Secretaría 
Técnica del grupo interinstitucional, enca-
bezado por la Secretaría de Gobernación, 
que tiene como objetivo establecer una 
estrategia coordinada de protección con-
tra las violencias ejercidas a niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, personas adultas 
mayores y grupos históricamente vulne-
rables en México durante la contingencia 
sanitaria por el COVID-19 y el confina-
miento en los hogares.

El grupo está conformado por la SSa, la SC, 
la SSPC, la CEAV, el CONAPRED, la CNB, la 
CONAVIM, el Conapo, el Indesol, el Inmu-
jeres, el INPI, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el 
SNDIF, el SIPINNA, la Subsecretaría de De-
rechos Humanos, Población y Migración y 
la Unidad de Apoyo al Sistema de Justicia 
de la SEGOB, así como la FGR. 

Autoría: ONU Mujeres

Objetivo: Orientar a los 
hombres sobre las medi-
das que pueden seguir para 
prevenir casos de violencia 
contra las mujeres y las ni-
ñas durante el aislamiento; 
reducir la brecha de des-
igualdad entre mujeres y 
hombres que se incrementa 
en este contexto, y apoyarles 
en la gestión de sus emocio-
nes ante la situación actual.

Liga: 
https://cutt.ly/OyYDD9K

Autoría: Instituto #dema-
chosaHOMBRES

Objetivo: Facilitar un pro-
grama de 21 días en los que 
se propone que los hombres 
realicen una acción de cuidado 
en distintos ámbitos para que 
creen espacios seguros y libres 
de estereotipos y violencia.

Liga: 
https://cutt.ly/syYDKXg

Autoría: Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Ins-
tituto Max Planck e Instituto 
de Estudios Constitucionales 
del Estado de Querétaro.

Objetivo: Presentar los 
principales estándares en 
materia del derecho a la 
salud aplicables a la situa-
ción actual, teniendo en 
cuenta la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanosy la 
observación general del Co-
mité DESC.

Liga: 
https://cutt.ly/fyYDWsK

Guía para ayudarnos 
a crear espacios 
colaborativos en 
nuestra vida diaria 
y durante esta 
cuarentena por el 
COVID-19.

Es tiempo de desafiarnos como hombres creando 
ambientes libres de violencia.

#HeForSheDesdeCasa

Material informativo elaborado por ONU Mujeres México.

COVID-19
Y EL

A LASALUD
DERECHO

CAMPAÑA NACIONAL “HOMBRES 
EN SANA CONVIVENCIA: EN ESTA 
CONTINGENCIA, CUIDAR HACE 
LA DIFERENCIA”

El CONAPRED se sumó a la campaña promovi-
da por la Red de masculinidades Cómplices por 
la Igualdad , que cumple el objetivo de hacer 
un llamado colectivo para promover la salud 
mental, el buen trato y la corresponsabilidad 
de los hombres mexicanos como parte de la 
transformación de las normas de género y la 
construcción de vínculos afectivos y de bienes-
tar que necesitamos por parte de los hombres 
para desarticular el modelo de masculinidad he-
gemónica que representa un factor de peso en 
el ejercicio de la violencia masculina. 

El 14 de mayo se lanzó la campaña, que consis-
te en la elaboración y difusión de contenidos y 
mensajes; la generación de espacios de discu-
sión, y la difusión de los espacios de atención y 
servicio que ofrecen apoyo y acompañamien-
to tanto a hombres como mujeres en esta 
temporada de confinamiento. El evento de 
lanzamiento puede ser consultado en la liga: 
https://cutt.ly/RyIfoOh.

FIRMA DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON AT&T
El 18 de mayo, el CONAPRED y AT&T firmaron 
un Convenio de Colaboración con el objeto 
de implementar una campaña de difusión en 
materia de prevención de actos de odio, discri-
minación y violencia durante la contingencia 
sanitaria por COVID-19, que será transmitida 
a sus colaboradores/as y clientes/as a través 
de los distintos canales electrónicos y medios 
digitales con los que cuenta AT&T.

DIÁLOGO VIRTUAL “POR UN 
MÉXICO SIN FOBIAS: POLÍTICAS 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
POR ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO”
El 18 de mayo, en el marco del Día Nacional 
de la Lucha contra la Homofobia, Lesbofobia, 
Transfobia y Bifobia, el CONAPRED convocó 
a este evento para compartir los principales 
avances y pendientes del Gobierno mexicano 
en relación con el combate a la homofobia, 
lesbofobia, transfobia y bifobia. 

El acto, presidido por la Secretaria de Goberna-
ción, Olga Sánchez Cordero, y moderado por la 
Presidenta del CONAPRED, Mónica Maccise, con-
tó con la participación de la Relatora sobre los 
derechos de las personas LGBTTTI de la CIDH, 
Flávia Piovesan, el Jefe de la Sección de Grupos 
en Situación de Vulnerabilidad del Departamen-
to de Inclusión Social de la OEA, Roberto Rojas, 
la Subsecretaria para Asuntos Multilaterales y 
Derechos Humanos de la SRE, Martha Delgado; 
la Presidenta del Inmujeres, Nadine Gasman; la 
activista muxe de Juchitán, Naomy Méndez; la 
representante de la Red Nacional de Juventudes 
Diversas, Erika Jazmín Venadero; la activista Luz 
Elena Aranda, y el activista Genaro Lozano.

En este evento, el CONAPRED informó que se 
colabora con el INEGI para generar la Encuesta 
Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género; 
asimismo, la Secretaria de Gobernación refren-
dó el compromiso de la actual administración 
para erradicar cualquier acto de discriminación 
por orientación sexual, identidad o expresión 
de género y presentó 8 líneas de acción para 
atender el deber constitucional del Estado de 
eliminar la homofobia, lesbofobia, transfobia y 
bifobia, que pueden ser consultadas en la liga: 
https://cutt.ly/4yUTyxL.

#BájaleATusFobias

En el marco del Día Internacional contra la 
Homofobia, Lesfobia, Transfobia y Bifobia, el 
CONAPRED lanzó este hashtag, con el objetivo 
de visibilizar la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género que se vive en 
México.

El hashtag fue replicado por diferentes medios 
de comunicación como el Reforma, El Norte, 
Milenio, Emeequis, Canal 22, Joaquín López-Dó-
riga, Eje Central, entre otros. También fue 
difundido por dependencias de gobierno como 
la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Cultura, la Secretaría General de Gobierno de 
Nayarit, el Instituto Nacional de Danza, el Ins-
tituto Nacional de Bellas Artes y el Centro de 
Cultura Digital. Y se sumaron diversas organi-
zaciones como CEDIMAC y la Red Estudiantil 
por la Democracia e Infancia Trans.

Según la herramienta de monitoreo Talkwaker, 
la estimacióm del alcance del hashtag fue de 
más de 365 mil personas usuarias. https://
cutt.ly/JyYDvRT.

CONVERSATORIO “EL PAPEL 
DE LAS Y LOS MAESTROS EN 
LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 
DURANTE Y DESPUÉS DEL 
COVID-19”
El 15 de mayo, en el marco del Día de Maes-
tras y Maestros, el CONAPRED organizó este 
conversatorio en línea para reconocer el gran 
trabajo que el personal docente ha hecho 
durante la suspensión de actividades en las 
escuelas, principalmente en la atención a la di-
versidad de sus estudiantes y de las desiguales 
circunstancias y contextos en que viven. 

Se contó con la participación de Norma Xó-
chitl Patiño, Directora del Fortalecimiento al 
Desarrollo Docente de la Subsecretaría de 
Educación Básica de la SEP; Sarah Corona 
Berkin, especialista investigadora en temas de 
interculturalidad de la Universidad de Guada-
lajara e integrante de la Asamblea Consultiva 
de CONAPRED; Mario Alfredo Hernández Sán-
chez, docente de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Tlaxcala y colabo-
rador de CONAPRED; Virginia Rosa Barreto, 
Directora de la Escuela Primaria Pública Car-
los A. Carrillo de la Ciudad de México; Sotero 
Bautista Solís, Jefe de Programas Educativos 
de la Coordinación Operativa Territorial del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo 
en el Estado de Hidalgo; Claudia Fernández 
Ruiz, docente de matemáticas de la escuela 
primaria Leaders Kids School de la Ciudad de 
México; Senyase Álvarez Herrera, docente de 
grupo integrado en un Centro de Atención 
Múltiple de la Ciudad de México; Santa Esme-
ralda Belmont Martínez, asesora de personas 
usuarias y familias de personas con discapaci-
dad en un Centro de Rehabilitación Infantil de 
la Fundación Teletón en la Ciudad de México, 
y Ma. de Lourdes Torres, Coordinadora del 
Modelo de Inclusión Educativa y Laboral para 
Personas con Discapacidad de la Universidad 
Tecnológica Santa Catarina en Monterrey.

El CONAPRED, en colaboración con la SSa, elaboró este docu-
mento, que se presentó el 17 de mayo durante la conferencia 
de prensa vespertina.

En su intervención, la Presidenta del CONAPRED dio cuenta del 
contexto de homofobia, lesbofobia, transfobia y bifobia en Mé-
xico; explicó las posibles maneras en que esto se podría traducir 
en impactos diferenciados durante la contingencia sanitaria, y 
presentó el documento que ofrece a la población los principa-
les recursos a las que puede acudir en caso de experimentar 
dificultades en la atención médica por su orientación sexual o 
identidad o expresión de género.

ABORDAJE DEL COVID-19 DESDE  
LOS SISTEMAS INTERNACIONALES  
DE PROTECCIÓN 

RECURSOS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN Y 
LA VIOLENCIA POR ORIENTACIÓN SEXUAL, 
IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO EN EL 
CONTEXTO DE LA ENFERMEDAD COVID-19

ACCIONES REALIZADAS  
POR EL CONAPRED

ATENCIÓN A QUEJAS

En el periodo de la contingencia, CONAPRED atiende quejas por discriminación relacionadas 
con restricciones a derechos vinculados con el COVID-19. Las quejas se reciben y atienden via 
telefónica (5262 1490 y 800 543 0033), correo electrónico (quejas@conapred.org.mx) o página 
web (www.conapred.org.mx).

Del 19 de marzo al 22 de mayo de 2020, se recibieron 298 quejas por estos motivos, provenientes 
de 30 entidades federativas:

Mujeres

Hombres

Sin precisar

51%46%

3%

110

38

12 11 11 9 7 7 7 6 6 5 5 5 4 4 4 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 1

17

0

20

40

60

80

100

120

C
D

M
X

Es
ta

d
o 

de
 M

éx
ic

o
G

ua
na

ju
at

o
Ja

lis
co

Ve
ra

cr
uz

N
ue

vo
 L

eó
n

Pu
eb

la
Q

u
er

ét
ar

o
Si

na
lo

a
C

hi
hu

ah
ua

M
or

el
os

B
aj

a 
C

al
ifo

rn
ia

C
oa

h
ui

la
Ta

m
au

lip
as

A
gu

as
ca

lie
nt

es
C

am
p

ec
h

e
Q

u
in

ta
na

 R
oo

So
no

ra
Ta

b
as

co
H

id
al

go
O

ax
ac

a
B

aj
a 

C
al

ifo
rn

ia
 S

ur
C

hi
ap

as
D

ur
an

go
G

ue
rr

er
o

M
ic

ho
ac

án
Sa

n
 L

ui
s 

Po
to

sí
Yu

ca
tá

n
C

ol
im

a
N

ay
ar

it
Si

n 
pr

ec
is

ar

Quejas, desagregadas 
por entidad federativa

Personas afectadas, 
desagregadas por sexo

Hechos  
denunciados

¿QUÉ HICIMOS  
EN ESTOS DÍAS?

GUÍA PARA 
AYUDARNOS A 

CREAR ESPACIOS 
COLABORATIVOS 
EN NUESTRA VIDA 
DIARIA Y DURANTE 
ESTA CUARENTENA 

POR EL COVID-19

GUÍA “SÉ MÁS 
HOMBRE, SÚMATE A 
#21 Días De Cuidado”

INFOGRAFÍA 
“COVID-19 Y EL 
DERECHO A LA 

SALUD”

FUENTES CONSULTADAS

1.  Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres). COVID-19: Cinco mensajes clave para cuidarnos. 
2020. Disponible en: 
https://cutt.ly/0yURdWE

2.  Entidad de las Naciones Unidades para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU Mujeres). COVID-19 y su impacto en la violencia contra las mujeres y las niñas. 
2020. Disponible en:

https://cutt.ly/8yURgol

SD

Los principales hechos denunciados 
fueron: Obligación de trabajar estan-
do en situación personal de riesgo (71 
quejas); negación u obstaculización de 
un servicio privado (43 quejas); obliga-
ción de trabajar de forma presencial (40 
quejas); despido, desempleo, negación 
de contrato, disminución o suspensión 
de salarios (24 quejas); insultos, burlas, 
amenazas o maltratos (21 quejas); hos-
tigamiento vecinal, condominal o en 
covivienda (21 quejas), e inobservancia 
de medidas de contención, sanidad o 
sana distancia (19 quejas).

A partir de la contingencia decretada por el COVID-19 y de la Jornada Nacional de Sana Distancia, el grupo ha enfocado sus esfuerzos en realizar acciones inmediatas con perspectiva de género que permitan prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias en la etapa de confinamiento, como el refuerzamiento del número úni-co de llamadas de emergencia 911 como la línea para atender casos de violencia de género y violencia intrafamiliar.

El documento está disponi-ble en la liga: https://cutt.ly/GyUYWOP
Gobierno de México 
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En el conversatorio se abordaron diver-
sos temas como la transformación de la 
práctica docente a partir del uso de la 
tecnología y cómo han sido atendidos 
aquellos sectores que no la tienen; las 
barreras y los desafíos que han enfren-
tado para adecuarse a formas inéditas 
de trabajo, y qué aprendizajes se pueden 
recuperar para no dejar a nadie atrás 
cuando se retorne a las aulas. El conver-
satorio puede ser consultado en la liga: 
https://cutt.ly/wyURazg.

CONVERSATORIO EN LÍNEA 
“APROXIMACIONES AL ÁNIMO 
SOCIAL EN LOS HOGARES EN 
MÉXICO”

El 20 de mayo, el SIPINNA y el CONAPRED orga-
nizaron este conversatorio con el objetivo de 
intercambiar con personas expertas en opinión 
pública -Lorena Becerra, Jefa de Encuestas del 
Reforma; Alejandro Moreno, Director de En-
cuestas y Estudios de Opinión de El Financiero; 
Gabriela Teruel, Directora del Instituto de In-
vestigaciones sobre Desarrollo Sustentable y 
Equidad Social, y Roy Campos, Presidente de 
Mitofsky Group- sobre cuáles son las percep-
ciones, los sentimientos y los temores que se 
tienen en los hogares mexicanos durante la con-
tingencia por COVID-19, cómo se vive la Jornada 
Nacional de la Sana Distancia y cuáles son las 
herramientas que se han generado para sobre-
llevarla. El conversatorio puede ser consultado 
en la liga: https://cutt.ly/CyIzPKd.

MENSAJES EN LENGUAS INDÍGENAS PARA 
PREVENIR CONTAGIOS DEL COVID-19

www.coronavirus.gob.mx

www.inali.gob.mx

MATERIALES Y HERRAMIENTAS ÚTILES
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